
PROTUR S.A. 
RUC: 1791919955001     

Quito, 09 de agosto de 2019 A 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ATT. REGISTRO DE SOCIEDADES 

Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

De conformidad con el Art. 188 de la Ley de Compañías, comunico a ustedes que con fecha 
09 de agosto de 2019-he procedido a registrar en los libros sociales de la compañía la 
transferencia por el valor recibido del dominio de la siguiente acción en la compañía de mi 

representación. 

CEDENTE : URBINA PARRENO EDGAR RENE 

NACIONALIDAD ? Ecuatoriana 

CESIONARIO : CAZA MUÑOZ JORGE OSWALDO 

NACIONALIDAD : Ecuatoriana 

Se endosa UN (01) título que representan (01) accion ordinaria y nominativa de un (1,00 
usd) (UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA) en la Compañía 
PROGRESO Y DESARROLLO TURÍSTICO DEL ECUADOR, PROTUR S.A., por un valor de 1,00 
usd (UN DOLAR 00/100 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA) por la accion 
referida. 

La fecha de registro de la presente transferencia es agosto de 2019. A 

En tal virtud, solicito se sirvan realizar el registro correspondiente. 
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PROTUR S.A. 
RUC: 1791919955001     
CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Quito, 09 de agosto de 2019 

Señor 

Jorge Caza Muñoz 

Gerente General PROTUR S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente y para los fines pertinentes, comparecemos ante usted señor 
Gerente General para informarle que en esta fecha, 09 de agosto de 2019, en la ciudad de 
Quito, Yo, URBINA PARRENO EDGAR RENE, portador de la cédula de ciudadanía No. 
170782631-7, he procedido a realizar la transferencia de UNA (01) accion ordinaria y 

nominativa de una dólar cada una, por la vía de endoso de la Compañía PROGRESO Y 
DESARROLLO TURÍSTICO DEL ECUADOR, PROTUR S.A,, con registro único de 
contribuyente No. 1791919955001, a favor del señor CAZA MUÑOZ JORGE OSWALDO, 

portador de la cédula de ciudadanía No. 171244886-7. 

Al efecto, informo que la transferencia de acciones la realizo a título oneroso de la siguiente 

forma: 

Número de acciones transferidas: 

UNA (01) accione ordinaria y nominativa de 1,00 USD, (UN DÓLAR 00/100 DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA), por un total de (UN DO 
UNIDOS DE NORTEAMÉRICA) y la forma de pago en EFECTIVO. 
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' PROTUR S.A. 
RUC: 1791919955001     VIP LUXURY 

Por lo antes expuesto, le agradecería informar sobre este particular a la Superintendencia 
de Compañías y disponer el registro de esta transferencia en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañía. 

  

Edgar Urbina Parreño 
CEDENTE 

C.C. 170782631-7 
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24 - MARZO - 2019 

0004 0004 - 280 1707826317 JUNTA No CERTIFICADO No. CÉDULA No. 
URBINA PARREÑO EDGAR RENE 

APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: PICHINCHA 

CANTÓN: QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 

PARROQUIA: LA ECUATORIANA 
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CIUDADANA/O: 

ESTE DOCUMENTO 
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0002 F 0002 - 116 1708736747 JUNTA o. CERTIFICADO We. CÉDULA No Le, 
FERNANDEZ CHUQUIMARCA CEDEMIRA 4 

APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: PICHINCHA 

CANTON: QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 
PARROQUIA: CHILLOGALLO 

ZONA; 3 
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AR ELECCIONES — E CONSEJO ACIONAL ELECTORAL 

cae) 219 CERTIFICADO PROVISIONAL. 2 

1 PAR PICHINCHA 
| 

FECHA: 26 - 096-2014 3 No. 0040083 
Certifico: que la (el) ciudadana (0): 

CAN E O 
Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No.: | Y 24 e 6 6 + 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, AS por 120 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye al certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas respectivas 
por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras del Voto. El mismo deberá 
ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los certificados definitivos del proceso 
eleccionario. 
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NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO ¡do (A) DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PROVINCIA


